
I N ' V M . 4 8 8 . Saint'-o 2 7 de Julio dt cuartos ) 

Se SB»triÎK i este Rt lr t in, 1(0« 
MÎ f l o * m j úliuiii* , en 
la inprca t i \ !il).Trw dr tl.tao* 
(¿o<«/*uf.x . « 10 r f i l f s inmi iu ln 
l i m i l a t Us o s » Je lo» w ñores 
« •ac r i t o ra . 

B01ETIK 

En las provincias i 12 reates 
al me* franco •!<• jiurle. 

L»«.svÍ3«m « arliculo» se r « s i -
tiran à la r«".!::ei-¡oii francos «le 
porle , <¿¡ü cm o requinto no te 
recibirán. — 

OFICIA IL 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIOr 

Gp&lEBJ fp POLITICO DE LA UISMÀ. 

Circular uiim.* 268. 

Los AicaMeseoostitucioaates de ios pueblos 
«fe esta prp«incú , proce d i r l i * * Ja captura de 
Saer.a.eíitar» Cubarrunrs ia Torre, na toral- j 
m ñ o , ( k i e o B , provincia de ¡4 «b , de ««cado 
soltero , de: « f icto joro aleroni' de edad dé* »4 

»hot, esta tara CJOCO pws , pelo aegro, ojos ¿d. 
naris tegabr^lurba pobl»da,<r»ra<»bal j r c o -
lor irigucúo, deserto/- dd presidio' d « Mal aga<, 
y *i fuc&c hallado lo remitirán i disjKMkatra 
d e l S r Gefe poli tico dé rftcírapnrrfocia, dáa-
«fonre a*i*o pato los éfeetns consígnientes- A!^ 
"¿'«ta ¿5 de jul io iíé i83o'±zFratuusco Gàrr 
^j" ' " »4 « I » í " ' ">• V^-r-.-. .«i ..'"'....,» i - v - " • r 

Ci MS,-

. -í Xùm. 2G9 . v « ; ^ : ^ ^ ^ 

A C D I E ! V O r * ' T E R R I T O R I A L 
de - Granada.-
. •> j i '. • - -. - -

H*%'o<?ose jracaou . i » ; Promoloria -fischi del 
Juzgado de Caiyayar, en la provincia de j^l-

Bjeijjt^ba .acottlídu> este Sapenor Ti ibupal^u 
pj4il:caeiaaea los estrados de ja v Audiencia y 
en la^cabeza dei pu l ido cao arreglo á las* .Rea-
les ordenes vigentes: j también en el BoleUa 

esta provincia para^jue los Aboga-
jáos aae aspirVo/á fa ubtenáon'de <Ccíu pta,-

reúnan ios reijüisitos <|De se ^ríig^n para 
d ¡ htien desempeuo d« ella , preseti le í sus solt-
cìtudes doc o raen ludáis en lai. Secretaría de.dil 
'dw 'Superior T»i!iúpaí eu et p.r<-cno te'tíutao 
Se «jamce djts. Granada i 3 de ía f io ^é't85Sr 

•^.Doctor Damián Serrano y Dita.-
Insértese enei Boletín oficial. z= Francisco 

García faidalgo. > 

A W 270. 

„ ?ara que tenga otado cumplimiento lo di*» 
pnesU* e » * l artículo s8B de li ordenanza « e -
Derai de presidios del Heiap ,.. y i-.fia de ertttr 
eolorpeduMentos .e'.iaformaliiladvs en . 1 » mar-
cha dé l o » negocios;: dei ectaj^íecih i uto, hat 
acordado e » le Sa|ieriar Tubaóal seencarguc ¿ 
lo$ Jtwecese d e io»lancia • del territorio «le es-í 
ta Audieo«a , quc ¿ los reos que se destinen 
al : presidia ba de acoaap*Tt3r p recua ai en te «1 
testimonio <te ta rtspecUv* condena, sio cu j o 
ifld¡?pera*Ue. retfutsúo: no pueden str admili-
¿OÍ ea : ei.c«taUcckaieBt», ae^un s* previeaf 
en la obligación a . ' .ttlíciti? 86 de k m innt 
ordeaaaza..; '- s v -.< • ¡. 
. Y de orden de 1< á^idiencia se. comttaicr £ 

ios Jueces j e i * üi«laocia para so inteligencts 
y poptaa! 'ctMnpüaiieato. Grasada -1 j> de Jntiv 
¿e- tS5g rzDoctor, ; Damian Serrano y -Diati 

Jti£rte.sec<n. el Bvletin oficial. ~,Frtamíe» 

Xùm. 2 « . ' 

J éste Superior Tribunal se ha hecho noi 
torta la Real orden siguiente. ~ .. -

„ Ministerio de Gracia y Jas l i c ia .~D Sr. 
Mi<ii>tro de la Gobernación de la. Peotnsoia cote 
fe«ta de Junio uílimoj dice a este Mráiste. 
r ío r l eGrat í i j Jaat i c ia lo ,«iguirt.te.~S: ^ 
REiNÁ Gnberoadora con íeclia .27 del actual 
se bá seivido dirigirme el.Real decreto <jue »i-
gW.~Atei»díeuilo á lo tyie . ha 

espneato re-
pelidai tceert la Asociacioa geueral de 
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deros del Reino sobre loí perjuicios f|ne po-
dría causar 3 h liijuexa pecuaria ¡o Apuesto 
ci) mi Real dterelo de 4 de Setiembre dei año 
j.roiiroo pasado, por el que tu vi ¿ Lito en-
cargar la suprema inspección de las Caúadif 
Reales T d<?raaj caminos pastoiües, con tus 
descao*a¡levt>s, »brev aderes y serridomires pú-
blicas en favor de los ganados, á i * Superin-
tendencia general de caminoi y sus dependen-
ciis, nido el parecer de la Junta coosullira de 
Gobernación, teniendo presente adtieas lo «pie 
me ba consuiudu e! Tribunal supremo de Jus-
ticia sobre la* necesidad de una declaración 
oportuna para que no pueJj ««tenderse alte-
rado por dicho mi Real decretu el orden da 
proceder establecido actualmente eo los asun-
to» contenciosos dei ramo de Cañadas; coo-
siderando asi mismo que se ha devuelto ¿ la 
Asociación general la recaudación y adaainis-
tracioo-de su» fondrfs por Real orden de 20 de 
Abrii üiliaio, dejando sin eíteto ia de o de Se-
tiembre del año anterior que eometio aquellos 
cargos orespeclivamente á la pagaduriadel Mi-
nisterio de U Gobernación y á la OireceioQ ge-
neral de Caminos; y convencida lioalnieute de 
que circunscrita ra la auloxidid de esta á tan 
estrechos au nque indispensables limites, DO se-
ria dable que el citado i» ¡ Real decreto produ-
jese los Leneficos resultados r¡ae me propase 
s! dictarle: coBÍornis'ndíHn« con «1 parecer- de 
Sa es|iiesaü» Junta conáu¡<iv&, he venido en de-
clarar a nombre de mi Augusta Hija- la REIDiÁ 
Duna ISABEL I I , rjue rjueda derogado eir to-
das sus paites el tnenfrkmado Real decreto de 
cuatro de Setiembre;; subsistiendo rt»-S11 logar 
la declaración contenida en la Real orden de 
i 5 de Julio de i 856 , harta la aprobación de 
una nuera lev que reforme y modifique -las 
cxi&tcntea protectoras-del ramo dé la ganade-
ría , cayo projecto tnve i bien encargará la 
Asoriacio« general de ¿ganadnos por mi Real 
orden, de 34 d« FebFero »ltimo , esperando de 
su celo y actividad-la pronta ejecución de -es-
te interesante trabajo^ á-fin de rjue, ratdiía-
do por mi Gobierno pueda presentarse á '-Jas 
Cortes para su deliberación con la brev«dad 
que exije su impotrlaocU-Tendreisío entendi-
do v dispondréis lo conveniente para su com-
pRmíeVtorrEstá rubricado de /a Real rilanó™ 
Y lo. traslado á V- Ei'.'cfe'ordéo de S. M - para 
sü conocimiento y efectos convenientes en el 
IMinisteno de su cargo'—:0¿ la propia "Rea l 
órden 'comonittd« po¡r el ^r.i'Minisíro-Sé Gra-
cia y Justicia lo "transcribo á V. S. para los 
eíectós' coiVw p'óndieiJtes en ese ttúbunil. Dios' 
guarde a* V S..njueh<w íÜosk Madrid o " cde 'Ja-
lio' de* iS3g — E f Su'b-s'¿retario, Ventura Gon-

—Sr.-R^éuté 1 de i » Aoffi índa 

de Granada. n 

V ta su visir, se ha acordado su eumpli-
rniento r (¡ue comunlqitr á ¡ox ¡urces de 
1irita/icui del territorio para su inteligencia 

y fmrs consiguientes <i ta puntual observan-
cia de lo resuelto por S. Ai ~Granuda \-¡ de 
Julio de »S09 ~ José Lopet de C « « r . 

Insértese en el Boletín oficial. Francis-
co García-hidalgo. 

A uta. 278. 

Boletín de la venta de bienes Nacionales 
de la provincia de Almería. 
Cociision principal /le Arbitrios «le Amottitaooo. 

En el düt de ayer se remataren en estn co-
pital las fincas cuya subasta se anunció bata 
eLaumero 66 en +1 Jtoletin. aücarf dé. aa ¿fe 
Junio último tiendo ei resultado el siguiente. 

La 1.* suerte de fa liacieada slnada en Víc-
tor 2 que labra Francuca Aguilera, Usada « a 

reales y -Cipiuüz»u* co 8,97o y se rema-
to para ceder .en 9,000. 
' La a? Suerte de ta misma haeieuda , tasada 
ea.3,547 reajes y ,17 maravedkesíy capitali-
zada « i 5,700 reales , se remato • par«. c »d « r 
en 5,700. . , ; • . . 
, La S? Suerte.tasada en reales j rcapir 

taüz&ds ea 8>i6o., 
rem ato P* *a cgilgr^ ̂ ¡i-

87! So^- -'-v"';'. " t i 5 vi í'n.rS ' 

. Xa 4-a Suerte tasada en - 2,960 reales y sca-
pitalizada :eíi: :8,910, se témalo" para: cedífr -ed 

, .. JLo que se -asamcia al pitbltco - t¡on arralo íii\4» 
prevcmilo por «! arliculo.5/' del JReal decreta .de 
19 de Frbreroy ger e! 25 de la, latlruKcua^ de 
i de Afarzóde 1856. Ahaeria Julio de 
1858. => José de Medina. 

Insértese en el 'Boletín oficiaL—Francisca 
Garcia-hidalgo. , - ^ 

'"'Conforme al 'Real decreúrrle iQ'dc FebreT 

ro y instrucción, de v.° dé-Marso 'de i83S y 
ordénes posterioresd 'petición de partease 
han tasado y capitalizado las /incas siguien-
tes de la noción-, ¿aplicadas á ta estineiori dé 
la deuda pública. " 

" . t T o i ó ^ . ^ e ^ e r n i ' de riégo'3e cabida de 
10 "céTerotnes^'íTtÜaábs en' el pago del A l m o ^ 
>a término 'de Is1 villa de Dalis'c^> períenecteá-
tes' ai'* arbitrío* de fi«cas idjudicadas por 

áé- -
bttos' y arrfciídadbs /iííío^igueredo"',*'"¿a. 
^ ' r ea l e s ' anaales. Sc bíti tasido en 1 ,300 ¡B. -
y - c a p i t a ü z a d í í 1 , 8 0 0 . " : : 
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? ! « • ' » " ¡ i n » ««• « « n i t í i f i cnL j « n e esta 
i 

finf* »<• isaya r i e c t j 4 car^Ji i:tr»»«rt*. 
/.-' qu* >e anuncut al pithhco para OiACf-

msetuo de los q«r ¡o'ncn'aron iot lanscion , r d 
Jsn <ie que urne.tdolet de ttotijtca^ion en for-
ma , msimifiím par rícrtlo ai Sr. Intenden-
te en el termino s.-ñid-tdo por Im Instrucción 
tie ».* de Marta de »S36, u se altanan y 
obligan a utiitfuccr el importe de la tasación, 
o tic ta capitalización, si esta escedieied oque' 
¿la; o 1/ renuncian por un,parte d que te 
ponga desde lur^o en subatla las finetas tasa-
da* y cupitolizadai a petición suya , en lam-
teligrncta de que pasado dicho término sin mu* 
ntféiiarlo se tendrá la otaíüon por nrgaúvti. 
jtlmrria aS de Julio de i = Jo«« de 
JArdina. 

Insértese en el Boletín cftciaL ~ Fraoeiaco 
García-hidalgo. 

Continua la Instrucción sobre el modo de 
proceder y responsabilidad de los Ayunta-
mientos* 

Art. 5-° Todas la? Contadurías derprovin-
cia reiniihán i la geoeral.de valores,, ¿otes del 

de Bbero de «»da año, el resaraen general 
de lo« pliego» de carga remitidos i los puebla» 
de si dcruarcsciss isspseiies 

A r t S." ;L» Contaduría general de valo-
res liquidará el resultado de t e s t ados recibi-
do« a « ¡as provincias, y. formará mio getterai 
por provincias y partido* de lo que en, todo 
ai reino deben producir Us coníwbaeiooes de 
caota tija eo el aüo corriente, reraitiendoin-
díspensablemcnle en los quince dias prüseros 
de Febrera uno áe es los estados aL Ministerio 
de Hacienda, otro al Director . general delre>l 
Tesoro> -y ¿tro i la Dirección general de rentas. 

ArC 7 * Si a Igana Contaduría cayese en re-
tardo y dejase .de remitir á la cpóca prefijada 
ei estado de so respectira provincia no por 
esc dejadla, Cootadarta^geoeral de valones de 
formar yremitir el estado, general qae se pre* 
.viene en ftl arúcul» arteciór^.-coinpreQdiendo. en 
«3 lo» estados que se hayan reatùdo. pao tasi-
meate| siti perjuicio de formar y remitir-mas 
tarde an estado suplementario que coro prenda 
las provincias eo 
awibleiuente expediente para calificar las cau-
sas tjoe aleguen los Contadores en juvúftcaoon 
de so demora; y no sieodoestas d e e vidente 
justicia , ' tos sospenderà de empleo , y dará 
cuenta at Ministerio de Hacienda para tonar 
las dema» providencias .quécorreSpofída«', ! sqj-

_ bre l.> que sé hace el ina* estrecho encargo al 
Cotitador / de 'valoras ' para evitar, qtft 
por oiqísíodcs -y apatía « a j í f e r v i d o 3« SI M. 

fMt i i t * «ntarneL-unienln y trastorno et» laa one-
racivne» tic su real Tesoro'. 

Art 8." Para qu>- ¡o» Coutadnre* de pro-
vincia puedan reunir eon la aolicipaciciR con-
veniente lo* djto* que deben «oncurrir a la 
formacion de lu» mencionados estados, i>*oeu-
dt*»e. -tan lo por eiío* como por lo.« Ayunta-
mientos , 1*4 liquidaciones exacta* de los pro-
ducto» que tendrán las contribuciones de cuo -
ta Gja , se baritt en lo suce»i»o todos los re-
mates dc los ramos arreudable*,.tasto de la« 
Renta* reales, como de la» Municipales, el dia 
de sao ^Miguel de cada año» »iguieniioine loa 
trámites de las, inejoris «dmisiblea» según dere-
cbo, de»de di« í>a día 1m>U el treinta de Jío-
«iembre, en el cual se liara i* adjuilicacioo de-
fiiutiv* del impuesto arrendado al postor mas 
ventafuxJ; y en, todos Jos remate» »crá condi-
ción precisa que los pagos se bao de hacer por 
trimestres anticipados , ato cu jo requinto ao 
se admitirá postura alguna. 

n r * > > m m 
1 I I U 1 V I I . • 

De los agentes de ta cobranza y recaudación. 

Artículo 5 . ' Corresponde ¿ los A jao ta-
mienlo* la obligación de dirigir la exacción j 
coliraina Je las eontribociou« de cuota fija, y 
hacer efectivos sus respectivos conos en las De-
postlarias da partido i los platos qae se pre-
fijarán. 

La operación material de cobranza estará á 
cargo de un Cobrador depositario que esda 
aíto se nombrará por los Ayootamíenlos de su 
cuenta y riesgo. En los pueblos de grande ve-
cindario podrá el Cobrador tener sos agentes 
subalternos, que pagará de so Cdenta , pero ei 
Cobrador será srñnpre ano solo. 
. Art. 1 o. En so consecuencia será de cargo 

de los Ajuntaróientos .* 
i * Cuidar que se hagan los repartimientos 

de íss cantidades' qoe deban contribuir los 
pueblos con arreglo a las instrucciones gene? 
rales del reino , ó particulares en cada pnivin-
c i i j qae continuarán observándose por ahora 
y mientras se provee un arregio general y oni-
Xorme sobre este ramo ¡tuportante de la ád-
mioístracíon" püulica. 

' a.® percibir de los Arrendadores de Ren-
tas reates o municipales los precios de los- ari 
rVtidaroierilos en los piaros pactados en las e*-
exitucas , sin dilación ni disimolo, paes *eráa 
responsables con sus bienes propios de cual-
quiera demora que en ello observen. 

"Dirigir ÍT Íórmadon de las lisias cebra-
touas para la percepción de las cantidades re-
partidas , y cuidar «pie se entreguen fal Cohra-
dor '-oportunamente. . : 
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" '4 ° « f ió las de las cupos de 
los contribuí entes con la debida anticipación 
y en la íomia (jue después se dirá. 

5 ° Velar sobre las operaciones dei Cobra-
dor , Latiendo que proceda con actividad, exac-
titud y legalidad . y que sema mímente ponga 
en ia caja común de los fondos públicos lar 
cantidades que por el examen del cuaderno 
cobt atorio resulte que haya percibido ea la 
semana. 

6 o Exigirle ia cuenta de recaudación de 
cada trimcsUe quince días despues del venci-
miento de cada-plazo, y ia general del desem-
peño de su cargo en ios quince últimos dias 
de Diciembre. 

7.0 Acordarlas providencias oportunas pa-
ra obligar i los morosos, cott sujeción á lo que 
se p reviene eu esu Instrucción , impartiendo 
para su ejecución el auxilio de la real juris-
dicción ordinaria, ó de las ptivilegiadas en su 
casu y lugar. 

8." Despachar con toda seguridad la re-
mesa de caudales a la Depositaría del partido, 
siempre que los Depositarios no bajan-espe-
dido libranzas a. sa cargo, ó se íes laya man-
dudo retener. 

3 ° Kcndir en la . Coutaduria de proviucia 
treinta días después de haber cesado «n sus 
oficios, la cuenta particular de la administra-
ción' de las lientas reales, con certificación del 
Ayuntamiento, entrante que acredite quedar en 
la Caja de Contribuciones los alcances en que 
rebullen deudores. 
. Art- í i . . Seta del caígo del Cobrador: 

Heeojer. de. ia Secretaría del Ayunta-
miento y disuibui'r las cédulas de cupo de 
los cuati ibuyentes quince diás antes de ven-
cerse cada plazo. 

a.° Percibir los mismos cupos al venei-
miento del pUzo bajo recibo que pondrá al 
pie de cada cédula , sin cuyo requisito nin-
gún contribayeaie estará obligado al pago. 

, 5.® Advertir á.los retardados qu« no ha-
yan . pagado, sus cuotas en los ocho dias si-
g«úeot«s al plazo, prefijado » sin exigir por dio 
retribución ajguoá 

4 ° Formar y ' pasar al :Ayuntamiento al 
daódccinjo día despuesde vencido el plazo 
la Lnota .d< los .morosos, con certificación al 
|áe de que todos fueron advertidos tres diás 
antes.. • . : 

. ; 5 ° ; ,-EiiUegir semanalment« en la Caja de 
coniribucioQes-lo recaadada^-ano^itdolo en el 

Jjhuí de. <ct, lrad?% y firmando la partida los 
.Iré* Claveros... *•• » 

' (^ododtárla.pegositaria del partido, 
cuando «1 Ayuutamieoto lo disponga , y de 
cuenU y riesgo de U misma corporacion/los 

cunos da contribuciones exigiendo todas la» se-
guridades que crea necesarias. Lo« Ayunta-
mientos podrán si lo hallaren oporlatig , d i r 
este eocargo i un individuo de tu s «no ,ó au-
toritario para <jue vaya a hacer la entrega ea 
compañía del Cobrador. 

7." liendir cuenta de ta reeaodacion de 
cada trimestre quince días despues de cumpli-
do «1 plato, y fa general dei a&o ea los quin-
ce días últimos de Diciembre. 
• Art 13. Cada Ayuntamiento tendrá una 
Caja destinada especialmente para custodiar 
los fondos de contribactones, y esta *e con-
servará «o sitio segur» y ine» custodiado L * 
Caja tendrá tres llaves, uaa de ias truak» ten-
drá el Regidor decane, otra el Sindico y otra 
el Cobrador. £n dicha Caja se depositará in-
defecúblemeote <rl sábado de cada semana lo-
do lo cobrado «furante ella. 

Art. 13. ED ia misma Caja se custodiarán 
dos l ibros foliados y rubricadas sus fojas po r 
la Contaduría de provincia , r joe los encaba-
xará- expresando las fo jas d e q a * consta , t 
haberse fol iado (odas ellas. L a compra d e d P 
ch js libros será de c ó e ñ b de Ios : Ayuntamien-
tos. El a n o de ellos servirà para notar b s par -
tidas de d inero que ingresen en la C a j a , y 
e l otroi las qoe se extraigan de el la: ' N o p o -
drá ingresarse nr 'extraerse par t ida ' a l go na sin 
q u « se *anotc e » su l i b r o respect ivo ¿ - f o rmán -
dose la nota por* los ' t res C f a v é r o s " y : p o r e l 
Stcretxr io de Ayuntamiento-, q o e as is t id à ia. 
apertura d é la Caja , « i empre q u e -se ingrese 
en ella, o se extraiga a f j j a o a ' p a r t i d r d e dinero'. 

: f o r el solo hecho de dejar de" cuxnplir esta 
disposición- in cu» rúan l o s C lavero - y Secreta-
r io 'mancotnctnadamehté ea* la multa de cien 
ducados en los puebloa que pasen de* doscienf 
t o s vecinos', doscientó^eír los t jue nò l i g u e n * 
qu in ientos , treseieoTos ' en I o s q i í e no^excedaa 
d e mil y quinientos ' en los c foeHèngànlde n»R 
arriba. Dieüa m ü h a 1 se ' ea tUodé sin ' perjuicio 
d e que se procèda xòntrà ¿ños cónr irreg lo á 
derecho ñ ' resultase mi i ror criminalidad en pe r -
ju ic io dé los inlereseí r ea l ey , -o : q n e hrcesét» 
o t r o abuso dé su of ició en el manejo de" el lo». 

' ( Se eontirmard. ) * 

Por-Real órilen d e 2 0 de 'Jaoto iihinit», se La 
servii« S . U . eo»ceder.»!a villa <1^ Alhab-» la f t » -
eia de. celebrar ua juwcaíií«- todos los Osüñsgss. 
Ca ja noUcü se publica; para conocíoüesto de t«rí«s 
aquellos à qnìeues.. pueda interesar. Almería 25 de 
Julio de.i«J59— ¿oséMari» dir San Mílian. ' 5 

* * ' • ' ̂  —''í- - ' "'t 'f-í'- ; -.1 
« M . .«.-m»»»!» •»••»» • »• » . » »/» » « A M K U t U W - ' 

AXMEIV1A 1 « P R E « T Á ' Ü'E V>AKC>5Í £ O S Z A V £ Z Í 
' " ' CaUer tle &tr- Tiendas »ÍM?3®í:>rv. * « 
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p e o y s x c i \ m i A L L E S S A . 

jfib> .;.'*. el r fW i i i f cu rrttin tir la * pnz¡. » .wn in i i i - i . 
B ¡„ir- >•• Jr roii.hr unir 3 esibii: sjc i>i..m.':-j.'u e.» la 

fe i\'.i..u> « W i iimrr «»e i :<iftttzt % :i cu /n 
• fai «rr .1 j>tul*nnimto éc litcha villa tir Siali,is. 

! Tiiicj» fjne [;iTictiocH-r.>n ai riHtvnüo <!•* rcii;;n>->«>» de 
I Sin. !><imitii'a tiranaiìa. 
i " 

P? I l à 12 de I» minati*. U t » cai » m ti v i i ! » de Da-
is c»i> u*\ liuerlo «te ce l ea i « y mr¿m Je tierra tic »><"gc>, 
hr !«hr» D. Joté Martínez Aramia. Sirte ti« tipo p*ra ri 
• t<n k> la cantidad «le 56" reale». 
'Iiicj- pcrtcwcciente* a! arbitrio d t fincan adjudicadas 

por Jfbit iw. 
Ui!> hacienda en la vega de Dalias, Comparita tic 2 ban-

i'e» c.m 10 celemioe* de tierra «Je riego, » un ttrcido 
su cortijo \ frótale« qoe està i cargo de D- Frati.0 de los 

,:i»v 0 . Luis Martínez. Sirve de tipo la cantidad de 565 r»_ 
Eh el mismo dia i t de Agosta ante ri Sr. Altmltle 

cnttdueionaì. Procurador Sindico , cgnajMni.'«^ 
aüeruo de Amortización , y E ieri ¿tan o » te ceic-jrará 
n Las casas consistoriales de la entilad Je i ct» ti re-
»ate «a renta de las fincas siguientes. El pliego de 
mdiciomes estará de manifiesta en la co*iladttria del 
taño de est« capital, j ) « a i a c m u m m su baltcrna de 
ürha eiudad de Vera. 
Fiaos «pie pori e ucci ero«» a l Conven io de S d i g i o w t de 

S- F r anc i s « » de A l b o « . 
De 11 á 12 de la mariana. Una boeri » d e 4 t o r g a s de 

ferra de riego contigua ai convento de dicha Villa de A l -
mx ene labra D . Salvador González. Sitve de tipo para ci 
iTteido ta caotidad de 600 rs. 
t-'icas qoc pertenecieron » 1 de I t d i g i o n » de 

S . Francisco de Cueva* . 
Uoa boerla de 1 v media de tierra de riego en dicha Vi* 

Ila tle C a r n i qne labra Francisco Baja» Perellon. Sirve da-
tipo para el arriendo la cantidad de 4 5 0 rs. 

En el mismo dia il de Agosto mite el Sr. /(¡calde 
Mnstitaei«nal » procurador Síndico. eosmisioamdo su-
balterni de Amortizjocio» y Escribas»», se celebrará 
tn les easas consistoriales de la l'Itila de l'elea-,Rubio 
ti remate en renta de las fiucas siguientes. ' El pliego 
¿e condiciones estará de-mau'ftesia en Us Cosdadxsria 
M rama de esta Capital, y en ta comision subalterna 
de dicha Hita de Velez^Stubio. 

Fincas qoe pertenecieron ai Convento de IteBgcosoa de 
S . Francisco de V t l e i - B o b i o . 

De 9 a 10 de ta mañana. Coa Huerta contigo» al mis-
no Convento coa 4 fanegas de tierra de riego y tre» me-
dios de agna que labrad Francisco Olivare* Pintor. Strie 
de tipo para e i arriendo la cantidad de 1,700 rs. 
Finéis q u e pcrtcnícip-an a i CÓH«cato de i te l ig ioaos de 

S - Francisco d e Velez-Tttanco. 
Uoa huerta contigua-al raismo convento de 3 fcnegas y 

10 celemines dé t i e r ra 'qoe labra Antonio Martines Tor re -
cillas. Sirve de tipo para el arriendo la cantidad de 800 rs. 

Fincas pcrtenecieutw al secuestro del i í a r q u e » de 
Til la-franca. 

Un bancal sitosdo-en la vega det Chiribel de 12 celetni-
de tí err i qne labra CaisKna Sánchez. Sirve de tipo pa-

ra el arriendo la cantidad de 594 r t - 24 mra., ó 6 fanegas 
'O celemines on cuartillo de trigo. 

Otro id. de 1 ianega de tierra de riego sito en ¡den» qoe 
labra lamon de Gea. Sirve de tipo la cantidad de 283 rs. 
53 mrs., ó 6 fanegas 7 celemines nn coarti!!» de trigo. 

Oiio ídem de 4 celemines de tierra «te riego sito eo idem 
<¡ie labra Maria Egea- Sirve de tipo para e l arriendo la 
«ntidad de 53 rs. 25 ros., ó ees 5 celere, de trigo. 

Otro idem d e 9 celemines de tierra de riego » sito en id. 
I " * labra D. Gabriel de Gea. Sirve de tipo la cantidad de 
280 rs. 13 ros-, 6 6 faueg. 6 celem., un cnart. «le triga-

Otro idem d e 2 fanegas de tierra de riego sito en id. qae 
l<bra Juan Andrea. Sirve de tipo la cantidad de 595 r». 

mrs., ó 15 fanegas 10 celemines 011 cuatitlo de trigo. 
De 10 i 1! de la mañana. = Otro idem òe l r media 

pe tierra de rirgo qoe labra Mignel Andreo. Sirve de íipo 
'a cantidad de 6 l7 rs. 7 mrs. , ó 14 lanegas 4 celemines, 
"n cnartillo de trigo. 

0:ra ¡jt.-i; ¿e 1 ianega tieira de riego 41 to eu iuesu ^ue 

A l 

i . irci» . S i r » ' <ií l¡po i i fír-iitlau tic 5 ¡ 1 ri. 55 
¡iii^. ti T ; j . i-:c:;.':u'» tif íii¡;(>. 

O t . i ' 1 . ' ' í - I "> ( ' : • , j . ; i e i t í r t . í u r i . t . ] t 

<jur uuta Ainire\ SuU. Sirte lia tipo i« cau'.itU-J tle 5tíf 
i ; . »í '-i cc I r.^C 

o c» . . 
Otro i lrsn tle t t intJií tic tierra de r'<*gf> «ito en ¡de«« 

qui- libra l»iilro ho. S:rrc Je tipo cantidad da 
4OS r». 17 mrs. ó 9 fai)*,;»» 6 cflcminr» de tr igo. 

O.'ro itle:n de I T roetlu de tierra tie rlrgo n t » en ídem 
qu« i'jhra l>nuh¿ C,»r.u. Sirve de tipo la cantidad do 
476 rn. 19 rnr». ó I I fanrg»« un celrmii» de trigo. 

0 : m Ídem de 00a fanrg.» de tierra de rirgo »i!o 'h icfein 
qae ¡abra D.Gat.vicl (ira. S¡r»t de tipo ia cantidad de285 
n . 55 mrs., 6 fanega» 7 celeri». y un coai tÜlo de trigo. 

De 11 á 12 <le ia mañana. Otro ídem «le 15 crlcmines 
da ti#rr» <ír ri»gn «ito en ¡d»m, «jne labra A ' fonso Alcha — 
par. Sirv* de tipo ta certidad de 490 rs. ó once l'anegaa 
4 c* ¡e» ¡ « í " t# 5 e«»arti!lc» de trigo. 

Qtro ídem de 15 celemines de tierra de riago «¡toen id. 
qa* labra Francisco Loprz. Sirve de tipo la cantidad do 
456 rs. ó 10 fanegas 7 ceietuine* y dos caartilln» de trigo. 

Otro ídem de seis celemines de tierra de r iego sito e n 
ídem qne labra Bernabé de Gea. Sirve de tipo la cantidad 
de 153 rs. 9 uis. ¿ 5 fan. 6 celem. y doa coart .de trigo. 

O r o idem de 6 celemines de tierra de riego sito enídeoa 
qoe labra Francisco AsenVio. Sirve de tipo la cautidad d o 
152 rs. 9 cars., ó tres fanegas seis ceietniors y do* coarti-
llo! de trigo. 

Otro idem de 8 celemines da tierra de » i ego silo en 
idem qoe labra Gabriel da Sota Pérez. Sirve de tipo K 
cantidad de 245 ra. 15 mrs. 6 5 fanegas 8 celemines y 2 
cuartillos de.trigo. 

Otro ideal , de 15 celemines de tierra de r iego sito e n 
idem, qoa Ubra D. Antonio Tapia. Sirve de tipo la canti-
dad de 575 reales 4 <nrs. ó trece (anegas; 4 celemines d o « 
coartiilo» de tfigo. 

De 18 i I de la tarde. Otro idem de 9 celemines t i e r -
ra de riego qas labra Antonio Martínez. Sirve de tipo 1« 
cantidad de 301 rs . , <S 7 (anegas de trigo. 

Otro ¡det» de 8 celemines de tierra <te riego sito en itl.» 
qoe labra Jacinto Perez. Sirve de tipo ta cantidad de 285 
rs. 25 rsrs., ó 5 fanegas 7 celemines y 3 cuartillos de trigo. 

Otro idem de 7 celemines tierra de riego sito en ¡den* 
qne Ubra Gf¡*gor¡o Sarschffi. Sirve de tipo la cantidad d o 
254 rs. 14 mrs . , o 5 fanegas 11 celemines de trigo. 

Otro idem de 10 celemines tierra de riego sito en idena 
qoe labra Jo«é de Gea. Sirve de tipo la cantidad de 572 
rs. 15 mrs., ú 8 fanegas 8 celem. y 2 coartillos de trigo. 

Otro idem de 1 (aoega. de tierra de riego silo en ídem 
qoe labra D . Ignacio Cuevas. Sirve de tipo la cantidad da 
279 rs. 17 mrs., ó 6 (anegas, 6 celemines'de trigo. 

Otro idem de 9 celemines tierra d< rirgo sito en id. q c a 
labra Joan Moreno. Sirve de tipo la cantidad de 246 rs. 
12 mrs., ó 5 fanegas 8 celemines y 3 coartillos de trigo. 

Ocbo fanegas d< tierra de secano sitas <-o término de di— 
ch» »illa del Cbiribel qoe labra D . Telesforo Fernandez. 
Sirve de tipo para el arriendo la cantidad de 77 rt. 5 2 
mrs., ó una Ianega, 9 celemines y 5 cuartillos de trigo. 

De nna i 2 do la tarde Ca bancal sitoado en la Cuña-
da del M'«on término de Velez-Rnbio qne Ubra Isidro 1« 
Cal Gea. S ;rre de tipo la cantidad de 1150 rs. 13 mrs., ó 
26 (anegas 3 celemines y 2 coartillos He trigo. 

Otro idem situado en id que labra Antonio Fernandez 
Serna. Sirve de tipo la cantidad de 944 27 mrs. , ó 2 i 
Isnega* I I ce!e«n¿ne< v 3 coartillos de trigo. 

Otro id situado en idem qoe labra Gines Martínez Lo— 
ppz. Sir«e tifN> la cantidad de 886 rs. 12 mrs . , v 2 0 
iaor-gas 7 celrmine*, 5 cuartillos «le trigo. 

Otro id. oitoaWo en id. que Ubra Joaqui». Lnpet Kodri-
gnei. Sirve «1« tipo U cantidad de 1,051 i*». 20 mrs., 6 
24 fooeg*« 5 celemine* v 2 coartilin» de trigo. 

Cna casa llamada de Burló sita en ta Puerta it^ r .nnuf » 
en la Vüia d t Ve tez -Bn l » « . con 00 corral y caballeriza 
frente de dicha «-asa arrendarla i Don Antonio Ortiz y D . 
Joan Sánchez Navarro. Sirve de tipo la cantidad de 
245 reales. 

Lr> <¡ue sr anuncia al publico para su conocimiento 
y ron arvrrjo a! articulo 2dr la Instrucción de \"7 
ár Jmuo de 1337. AUncria 26 de Julio de 1853. 

j -o Francisco Garcia-bidaljo. 
Jmp. dt K. Consmltt. 
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iL 1 ^ T Í * v T T s ^ » . " S ^ r i % f , ¡ i r t e 

E.» 
denlr 

Jiiimo de itnci" 
Í N T K N U f . N t ' U r>K LA PUOV I S c l A . 

i l iO ' r ' : ' ! / . A( !UN. 

dia 4 i i'e A<io\lo próesimo ""te el Sr. futen-
, ( tmisif>.;iit!o prior i ¡tul. y ( outudor de ,'irhi-

trit.it <í." .-ímaHiítifiti« t/ Escribana <ír líenla< . Jt c«r-
lebrara tu ¡a Secretaria de la lutemirncü» el'reinalc 
en renta de l¡is fincas abajo espresada». Fll pliego de 
eondiriones estará de mum/testo en la Contaduría del 
i amo para linio aquel que quisiere enterarse de ellas. 
Fi i i cas <juc pertenecieron al Convento de TriuiUrio«» «¡c 

Almería. 
De*4e la« 9 i las 10 He ¡a mañana. L'.n baci.-nda de 54 

t«W;<«5 de tierra de riego en la vega de esla Ciudad que la-
braju. in Vic«:1 ' ' QuesuiU. Sirve Ue tipo par» el arriendo la 
cautj.ia.J Je £.577 rs-, ó 40 fanega de cebada. 40 de ma-
h;z, una arioba de lino, un cerdo de 8 arrobas, 6 galli-
n a * v 6 p o l i o » . 

Fincas que pcrtenecicrou al Convento de la Conccpcion 
de Almería. 

Una hacienda de 10* t¿hnlias de tierra de riego en el 
campo del A'quian qut labran Juan y Cristóbal Cañada«. 
Sirve de tipo para <.•! arriendo la cantidad de rs. ó 
100 fanega» de cebada, 70 de maíz, 2 arrobas de lino, 8 
docena* de melones, 1~ gal i i ia í , 12 pollo«, en cerdo de 
8 ai roba» v una carretada de ¡eü.«. 

Otra hacienda d« 48 Uhullaa de tierra de riego en el 
pago di? Jacalgarin termino de Gador qoe {abra D. Pedro 
Gai« ;>. Sirve de t'po la caMidad de 5,979 rs. <5 104 Ane-
gas de cebada, 10J de rnaiz, 12 gallinas, 1S pollo», un 
ocidn de 6 arr«ba>, 3 arroba« de lino, una v media libra« 
de » e l * , [66 r j . cu oetálico y la: pslruas t j e í produzca ia 
bacit-uda. 

Otra hacienda de 67 taholla» en 5 trozos de tierra de 
riego en téimino de Gador qoe labra D: Joan Molina Gón-
go i * . Siive de tipo la cantidad de 5.592 rs., <5 26 taosga» 
de cebada. 44 de ! r ' p n , 26 de maíz, 6 gallinas, 6 pollo», 
mía libra ile seda . 119 r». en metálico y lai do» terceras 
partes d>> aceite que prodozcan los olivos. 
T incas que pertenecieron al Comento de Santa Clara d* 

Ahueria. 
1»« noete a la» 10 de la mañana. Uoa baeienda 

de 51 tabgllas de tierra de riego en la vega de esta ciudad 
llamada de Gallardo, qoe labra Manuel Andujar. Sirve de 
tipo la cantidad de 4,802 r» . , ó 80 Ianegas de cebada, 90 
de mai t , on cerdo de 8 arrobas, una arroba de lino, 
gallina*, 12 pollos v ana carretada de leu a.. 

El mismo día i i de Agosto ante el comisionado 
principal y Contcdor de Arbitrios de Amortacisaeian, 
y Escribano de rentas se celebrará en la Coiüadaria 
del ramo Je esta capital el remate en renta de las fn-
cas siguientes. El pliego de condicione* estará de ma-
nifiesto en la iniima Contaduría. 
Fincas que pertenecieron ai convenio de la Concepción 

de Almería. 

Desde las 10 ¿ las 11 de la mañana. Un huerto de 7 
tahulla» Je tierra de riego en el sitio de balsa« alta* termi-
na cle Gador que labra Joan Mateo García. Sirve de tipo 
par» el arriendo la cantidad de 760 reales. 

Una huerta de 5 tahoüas y on coarto de tierra de r ie-
g o en la ribera de esta c'todcd que labra José Ber-iandez. 
Sirve de tipo 1a cantidad de 1000 reales. 

Una hacienda de 16 taholiaa <?e tierra de riego en el 
•etcado del pardo término de Pechina, qoe labra Juan 
Pardo Cazorla. Sirve d« tipo Ja cantidad de 894 reales ó 

fanega» »1« cebada , 14. de maíz, un cerdo de 4 arro-
DM, 5 arrobas de hijos, 6 gallinas y 6 pollo*. 

Otra hacienda de 40 tahull.s de tierra de riego en el 
•pago del roini término de Gador qoe labra Jn*é Gotnoz 
Ramón. Sirve de tipo la cantidad de 1028 reales ó 15 fa-
nega» de cebada, lSde roaiz, 6 ga!üii3», 6 pollo., nn cer-
do de 4 arroba», tres cuartas de arrobas de li.-.o, 19 rea-
les en metálico y la» dos terceras parte« del aceite que 
proilozea la hacienda. 

Otra hici<N.;!a tle 16 laliuüas de Terra de ri-go en la 
rambla T.l irrna« término ti: Gador, que labra .M„na 
R»f i . ;a Aguilar. Sirve de tipo la eautidad de Ó56 italct ó 
19 y si.iSia fanpgas da trigo y ¡ 5 rcalei en tnsíá.io. 

.J ir.3:iJ!i 
I r l 1 

l^n.i nacen Ilul-

V, • 

3 c¡» If) 
\ ^ Cilín-u»'i>l r .1 I" -

1 i í u: Sir' e tle ! -
U ¡aiit i i » »ie t'4»;«* » -U 

L. . : . : 

t a ¡ i i . i J-- i u i n ! . . ;>-a \ . 

po .2 caiU'óad 'í<- Sf-w rea>ea 
real/-» cu tróTairíro. 

t ) t r » faacenria de 2 l tahnilat de tierra d e r i v o , r » U 
ramUl* lie Taberna« '.¿itnmo i'-e . H»c ialu* C"Uil¿o 
Molina. Siive Iî kt ¡a cafitiü<d áe 1.1">¿ leaie» ó Q4 
oegas de iiigo 20 rea>» an mrtaiieo y la» do» teicera» 
parte« del aceite qar pn»¿n(Ci ¡a liaci^nd». 

Otra bae c«w!a <ie 6 tahuüaj Iructjlera» y 4 enarenada» 
de tierra do ri»-go <••> térm'oo de <>ador. qoe ¡abra Manuel 
Molina. Sirve <1<- tipo la c*n!:»Ud de 44® re*!« » ó 10 tauB-
lai de trigo » 10 r í a ! « en icetalsco. 

Otra oícirnda de Ü5 tahonas de tierra de riego en tér-
mino de Ceuabadux, qae labra Cariólomé Al*arez. S>i*e 
de tipo la cantidad de r.04> d 18 fanrgas de cebada 
lS_Je roaiz, 6 gallina« , 6 poUoa y !a» do* lercaraa parte» 
del aceite que prodozca Is hacienda. 
Fiuca> <}uc [icriei""tMcr<>u al comento d e Se l i g i osH de 

Sta. Clara de Almería. 
Ce 12 4 00a de la Urde- U>>a huerta de 12 v media taha-

l í * « ce tierra de riego en la rilxtra e»ta eiodad, nom-
brada del Ingenio y Torrecil la, qoe labra Crútobai Na-
varro. Sirte de tipo la cantidad de 1,S00 resiea. 

Cu bcerto de 1 y coarta ícliolla de tierra de riego eo 
la ribera de esta ciudad qoe labra Pedro Eerdegay. sirve 
de tipo ta cantidad de 870 (rale*. 

Una hacienda de 7 taholiaa d« tierra de riego en el «tío 
de la» piedras, término de Hoercal qoe labra Joau de 
Rueda. Sirve de tipo la cantidad de 450 rs. 

Otra hacienda de 5 ta ña lias de tierra, en la Vega de 
Benahadux qce labra D. Lois Paitante!». Sirve de tipo la 
csntidaa de 600 resiev. 

ü o trozo de 2 y media tabellas de tierra de r iego , eo la 
vega de Pechina , qoe labra Juan Lioris. Sirve de tipo k 
cantidad de 250 realra. 

Una hecienda de S8 tafralla« de tierra de riego en va-
rios trozos en la .*ega «le "Vistor, qoe labra Francitra 
Aguilera. Sirve de tipo para el arriendo la Cantidad de 
1,071 reales <5 1,000 reales en oétalico, 6 gallina»^ 6 po-
llos "y media arr«l>a de lino. 
Fincas que pertenecieron al convento de religiosos de 

S to . Domingo de Granada. 
De una i 2 de la tarde- Un» bac'enda en ls vegt d* 

Dalia» compuesta de ana fanega de tierra de riego con 10 
olivos y 4 bancales de 18 celeminea de tierra de riego en 
el algive de la croz con t i olivos qoe labra X). José Mar-
tines Aranda. Sirve de tipo la cantidad do 855. ceel**> 
Fincas «¡ue pertenecieron aJ convento de religiosos de 

S . Francisco de Laujar. 
Una bnerts de 5 fanega« de tierra en dicha Villa de 

Laojar eontigoa al convento qoe "labra Joan Fernandez 
González. Sirve de tipo la cantidad de 825 rea le». 
F incas perteneciente!» ai arbitrio de bienes secularizados 

y obras pias. 
Coatro taholUs de tierra de riego en la -vrga de Viator, 

qoe labra Francisco L o per Gaivez. Sirve de tipo la canti-
dad de 6 4 reales ó fanog» y inedia de trigo. 

El nussa» día il de Agosto ante el Sr. Alcalde 
conslihíéional procurador Sindico, persona €¡uc re-
presente al Comisionado priitei¡ial y Escribano ó fiel 
de fechos á ficlta de este se celebrará cu las casas 
ConsLsl-crialrs de la viita de Tabernas el remate c 
renta de la jinca sitruieule. El plieg» A? condicione* 
estará de manifiesto ex. la Contaduría del remo de 
esta capital y en la Secretaria do Ayvntamxettlo de 
dicha villa de Tabernas. 
Fincas <jue pertenecieron al convento de religiosa» ue 

Sta. Clara de Atiaeria. 
De I I i 12 de la mañana. Un» hacienda de 4 tahu-

Jlaa «le tierra de riegf» en el pago de la bal ; * , término 
Taberna»', que labra Juau 

García Gonzate*. Sirve de tipo 
para el arrienda la cantidad de 200 reales. 

El mismo ¿ia i t de Aijoslo ante el Sr. Alcahh 
Conslilueional, procurador Sindico, persona que re-
presente al Comisionado principal y Escribano, ¡>c 

celebrará en i as cusas Consis¡i,ri'j:¿s tit ia 
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